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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica Acuerdo de Inicio de procedimiento
para la revocación de la autorización como Laboratorio
de Salud Pública.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
Acuerdo de Inicio de procedimiento para la revocación de la
autorización como Laboratorio de Salud Pública de la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública y Participación de
esta Consejería, de fecha 21 de junio de 2004; haciéndoles
constar que para el conocimiento íntegro de la misma, podrá
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sitos
en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesado: Laboratorio Carlos Ramírez Gaya.
Expediente: 161/03.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento para la
revocación como Laboratorio de Salud Pública.
Fecha: 21 de junio de 2004.
Plazo para formular alegaciones: 15 días.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª José Gualda Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de emplazamiento en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 30/04.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres,
de Málaga, ha requerido a esta Delegación Provincial el empla-
zamiento personal a cuantos aparezcan como interesados en
el expediente correspondiente al Procedimiento Abreviado
número 30/04, seguido ante dicho Juzgado a instancias de
doña Isabel María Santana Frías contra el listado definitivo
en la Bolsa de Trabajo de la categoría de Auxiliares de Enfer-
mería de 9 de septiembre de 2003.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 47.1, 48.4 y 49.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 30/04.

Segundo. Emplazar a los terceros interesados para que
puedan comparecer y personarse como demandados en dicho
proceso en el plazo de nueve días, contados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente resolución, de acuerdo
con las prescripciones de los arts. 23 y 50 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso adminis-
trativo de reposición ante el órgano autor de la misma en
el plazo de un mes o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Málaga en el plazo de dos meses, a contar en
ambos casos desde su publicación, sin perjuicio de que por

los interesados pueda interponerse cualquier otro que estimen
procedente.

Málaga, 3 de septiembre de 2004.- La Delegada, M.ª
Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de emplazamiento en el recurso
contencioso-administrativo núm. 28/04.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres
de Málaga, ha requerido a esta Delegación Provincial el empla-
zamiento personal a cuantos aparezcan como interesados en
el expediente correspondiente al Procedimiento Abreviado
número 28/04, seguido ante dicho Juzgado a instancias de
doña María del Mar Enciso García Oliveros en nombre y repre-
sentación de doña María José Delgado Lozano contra Reso-
lución de la Delegación de Salud de su solicitud de 4 de
noviembre de 2003, relativa a su puntuación en el listado
definitivo en la Bolsa de Trabajo de la categoría de Auxiliares
de Enfermería de 9 de septiembre de 2003.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 47.1, 48.4 y 49.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 28/04.

Segundo. Emplazar a los terceros interesados para que
puedan comparecer y personarse como demandados en dicho
proceso en el plazo de nueve días, contados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Resolución, de acuer-
do con las prescripciones de los arts. 23 y 50 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso adminis-
trativo de reposición ante el órgano autor de la misma en
el plazo de un mes o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Málaga en el plazo de dos meses, a contar en ambos
casos desde su publicación, sin perjuicio de que por los inte-
resados pueda interponerse cualquier otro que estimen pro-
cedente.

Málaga, 3 de septiembre de 2004.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución recaída en
el expediente de apertura de Oficina de Farmacia ini-
ciado a instancia de doña Mercedes Martínez Cacace
(F-21/99).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulada esta Delegación Pro-
vincial en el expediente de apertura de Oficina de Farmacia
en Sevilla, al amparo del artículo 3.1.b) del Real Decreto
909/78, de 14 de abril, iniciado por el Ilustre COF de la
provincia de Sevilla a instancia de doña Mercedes Martínez
Cacace, y en el que es parte interesada doña María Angeles
Bretón Besnier, con domicilio último conocido en Sevilla, Avda.
de las Ciencias, núm. 49, se pone en su conocimiento que
con fecha 5 de julio de 2004 se acordó por el Delegado Pro-
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vincial de Salud en el expediente Ref. F-21/99 (Ref. C.O.F
237/93):

«Denegar la autorización de apertura de Oficina de Far-
macia solicitada por doña Mercedes Martínez Cacace, al ampa-
ro del art. 3.1.b) del Real Decreto 909/78, de 14 de abril,
en Sevilla, Núcleo Residencial Las Camelias, 2.ª fase, y Resi-
dencial Los Patios en Polígono Aeropuerto de Sevilla Este.»

Dicho acuerdo se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89
1.ª planta, Sevilla. Asimismo se pone en su conocimiento
que de conformidad con lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 12, de 14.1.99) y en rela-
ción con los arts. 107 y 114 del citado texto legal, contra
la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General
de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la presente publicación.

Sevi1la, 22 de septiembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 882/03.
Nombre y apellidos: Brígida Molina Saavedra.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 91/04.
Nombre y apellidos: José Viegas Ferrera.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 223/04.
Nombre y apellidos: Angela Vázquez González.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 229/04.
Nombre y apellidos: José David Vizcaíno López.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 234/04.
Nombre y apellidos: José Javier Jiménez Caballero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 271/04.
Nombre y apellidos: Vanesa Moreno Fábrega.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 332/04.
Nombre y apellidos: Rafael Jesús Rivero Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 362/04.
Nombre y apellidos: Ana Gómez Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 384/04.
Nombre y apellidos: Agustín Ponce Tristancho.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 399/04.
Nombre y apellidos: Pablo García Avilés.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 406/04.
Nombre y apellidos: Juan Manuel Pérez López.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999 que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.


